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ANUNCIO de 14 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de Resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2008/739/G.C./INC.
Interesado: Don Ezequiel Luque Gómez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-

vada de la propuesta de Resolución del expediente sancionador 
HU/2008/739/G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 14 de mayo de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

Notificado: Resolución de aprobación del expediente de re-
cuperación de oficio, ROVP 04/08, de la parte intrusada de la vía 
pecuaria «Colada de Montoro a Cañete», en el tramo que discurre 
desde el entronque con el tramo de esta misma vía pecuaria des-
lindado en el expediente número VP 08/98, hasta el final, incluido 
el lugar asociado del Pozo Abrevadero de la «Loma de Mincasque-
te», en el término municipal de Montoro (Córdoba).

La presente Resolución no agota la vía administrativa, 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada ante la 
Consejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a contar 
desde la notificación de la presente, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 107, 115.1 y 48 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 20 de mayo de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de procedimien-
to sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada la notificación de acuerdo 
de inicio de expediente SE/2009/120/GC/PESC, por infrac-
ción en materia de pesca, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Numero de Expediente: SE/2009/120/GC/PESC.
Interesado: Anghel Dragut.
NIE: X-8963012-G.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de procedimien-
to sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada la notificación de acuerdo 
de inicio de expediente SE/2009/91/GC/PESC, por infracción 
en materia de pesca, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Numero de Expediente: SE/2009/91/GC/PESC.
Interesado: Abraham Jorge Acevedo Coutinho.
DNI: 75.259.488-S.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento integro del acto.

Sevilla, 14 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín.

ANUNCIO de 14 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de procedimien-
to sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada la notificación de acuerdo 
de inicio de expediente SE/2009/121/GC/PESC, por infrac-
ción en materia de pesca, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2009/121/GC/PESC.
Interesado: Teodor Musat.
NIE: X-9364342-F.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento integro del acto.

Sevilla, 14 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndo-
les saber a los interesados que pueden comparecer en la Sección de 
Informes y Sanciones de la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Sevilla, en Avda. de la Innovación s/n, de esta capital, en horario 
de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento integro del acto.

Sevilla, 14 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín.


